
REPÚBLICA DE COLOMBIA

dueA» %oso e

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022)

Ref. EJECUTIVO HONORARIOS
Rad. 353 - 2015

Se requiere a la parte actora para que se sirva infOrmar si fue radicadoel oficio No. 1885 de fecha 16 de diciembre dé 2019 ante la ARSCONVIDA.


